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Este auto se notifica por estado 

#20 de 03 de junio de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 2 de junio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio allegado por SNR el 27 de mayo de 2022, acatando la 
cancelación de la inscripción de la demanda aquí ordenada.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2017 00063 
Demandante: ROBERTO ARTURO FERRO 
Demandado: JOSÉ GRACIANO CIFUENTES Y OTROS 
Fecha Auto: 2 de junio de 2022.- 
 

 SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial correspondiente al acatamiento del levantamiento y 

cancelación de la inscripción de la demanda en el correspondiente folio de 

matrícula inmobiliaria, que fue aportado el 27 de mayo de 2022, por 

superintendencia de Notariado y Registro, documentación que se tiene en 

cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para lo de 

rigor. Ejecutoriado este proveído, vuelva el mismo al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Juez Municipal
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